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Resoluc¡ón Adminiskatiya do Adjudicación No
RA/CD/010r2024

AEV-CB-DC 01 212¡l (1 ra. Convocatoria)

Cochabamba, 20 de maao del 2024

VISTOS:

Que, los parágrafos I y ll del art¡culo 19 de la Constitución Pol¡tica del Estado, establecen que toda persona tiene
derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que digni,iquen la vida lamiliar y comun¡taria; y que el Estado en todos sus
niveles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de ¡nterés social, mediante sistemas adecuados de financ¡amiento,
basándose en los principios de solidaridad y equidad.

Que, el art¡culo 10 de la Ley N0 1178 de 20/07/1990, de Admrnistrac¡ón y Control Gubernamentales, determina
que: "E/ Sistema de Adm¡n¡strac¡ón de Bienes y Servicios estaó/ecerá la loma de conlrctación, nanejo y d¡sposic¡ón de
bienes y serylcrbs. Se su./élalá a /os s,gulenfes prccepÍos; a) Prcvianente exigiá la disponib¡l¡dad de los fondos que
conprcmete o denniá las cond¡c¡ones de l¡nanciamiento requeidas; diferenc¡ará las atibuc¡ones de sol¡cilar, auloizar el
n¡cio y llevar a cabo el prcceso de conlratac¡ón; simpl¡ficaá los trán¡les e ¡dentif¡cará aios ¡esponsab/es de /a dec¡sión de
conlntac¡ón con elac¡ón a la cal¡dad, opotlunidad y comrytitiv¡dad del prec¡o del sum¡n¡sho, ¡ncluyendo los efectos de /os
lém¡nos de pago.(. .)'.

Que, el art¡culo 1 del Decrelo Supremo N" 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Adm¡nistrac¡ón
de B¡enes y Servic¡os NB-SABS, establece que el Sistema de Adminiskac¡ón de Bienes y Servicios es el conjunto de
normas de carácter iuridico, técnico y admin¡stralivo, que regula la contratación de bienes y servicios, el maneio y la
d¡sposic¡ón de bienes de las entidades públicas, en forma interrelac¡onada con los sislemas establec¡dos en la Ley N'
1178 de 20/07/1990, de Adminiskación y Control Gubernamentates.

Que, el Decreto Supremo No 0986 de 2110912011, crea la Agencia Estatal de V¡v¡enCa como ¡nslitucrón
pÚbl¡ca descentral¡zada de derecho públ¡co, con personalidad juridica, autonomía de gestión administrattva.
financiera, legal y técnica, con pakimon¡o prop¡o, bajo tuición del l\4¡nisterio de Obras Públicas, Serv¡cios y
Vivienda, con el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la poblac¡ón del Estado Plurinac¡onal de
Bol¡v¡a.

Que, el Decreto Supremo No 2299 de 18103i2015, aulorrza a la Agencia Estalal de Vivienda - AEVIVIENDA,
efectuar la contrataciÓn directa de obras, material de mnstrucción y serv¡cios de consultor¡a, desl¡nados a diseñar y/o
e¡eültar ios programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, asi como aquellos en los
que concura con Ias entidades teritoriales autónomas. El procedrmrento para la conkatacrón direcla y la íeglarnentacrón
especifca, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Que, la Resoluc¡ón Administraliva N" 010/2022 de 0710312022, a$obó el "Regtamento para ta Contratac¡ón
)irecla de Obras, Adqu¡sición de Mateial de Construcción y Sev¡c¡os de Consuftoia para D¡señar y Ejeculat Programas
y Proyectos Estalales de Vivienda' y el'Proced¡niento para la C.nntratacion D¡recla de Obras, Adquisición de Maleial de
ConslrucciÓn y Sevicios de Consulloría para D¡señar y Ejecutar Prcgrañas y Pmyectos Estalalf,s de V¡vienda"

Que,el incisof)de¡ parágrafo lll delarticulo 26del precitado Reglamento, establece enke olras funciones de la
co¡/lslÓN DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN el de 'Étaborar el tiforme de Evatuación y Reconendación de
ADJUDICACION o Declaraloria Desietla, y en caso ,ecesaflb el lntorme de complementac¡ón o suslentación para su
rem¡s¡ón al RCD'.

Oue, los incisos d) y D del parágrafo I del aliculo 22 del telerido Reglamenlo para la Contratación Directa de
Obras, Adquisición de irlaterial de Construcción y Servicios de Consultoria mediante Resolución Admin¡strativa o Nota
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Expresa, eslablece enke las principales funciones del RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN DIRECTA, las de '1...) d)

Aprobat el lnfome deia Comis¡ón o Responsable de Evaluación y Cal¡ficac¡ón y sus rccomendaciones (...)" y '(...) 0
ADJUDICAR o Declanr Desieda la conlrulación de obras, adquisic¡ón de maleial de construcción y servlclos de
consulloúa, mediante Resoluc¡ón Adminislrcl¡va o Nola Exprcsa (según coÍesrynda)'

Que, el ¡nforme de Evaluac¡ón y Recomendación AE',rDlP..CBA/AAF.,ll(Fi¡l'C097/2024.e iecia '19/03/202.1,

emitido por la Com¡sión de Evaluación y Calificación, recepcionada y aprobado por el RCD, realiza la apertura de
propuestas y lectura de precios ofertados en acto públ¡co, efectúa el análisis y evaluación de los documentos técn¡cos y

administrativos presentados por los proponentes en sesión reservada en cumplim¡ento a las funciones descf¡tas en el
presenle Reglamento y en aplicación al método de seleccrón y adjud¡cación definido en el DCD; Elabora el informe de
Evaluación y Recomendación de Adjudic¿c:ón o Deci3ratoria Desierta para su remisión al RCD.

Que, en ese contexto, el punto 6.1.3, nurneral g, dispone que la UNIoAD JURiDICA es ia encarg¿da de elaborar
ei infornie Legal y Resolución Administrativa de Adludicación o C€c:araloria Desierta para :uego visala y rem¡l,rla at
Responsable de Contratac¡ón D¡recta (RCD) para su respectiva suscripción

CONSIOERANOO:

Oue, la Resclución Admin¡strativa de Aprobac¡ón del DCD N0 AEi/lVlEND.¡üCBBfuAJi No.l)t 7i2024 ae í9cna
01/C3i2014, el Responsable del Prccesc de Conlratación - RCD. resolvió APROBAR, el Documenlo de Conkatación
D¡fecra (DCD) del proceso de contratación: det FRcyE0fo DE vtr/tENDA I'illEVA AuToccN sTRucctot¡ Eii EL
l,lUNi0lPlO DE VINrO FASE - (Xr(l)2Ü23 -.COCHABi[1BA AEV-CB-DC 01z!4 (1ra Conrocatoria), conforme ic previsto
en el inciso b)del parágrafo liel artlcu:o 24 del Reglarnento para la Conkalación Drrecta de Obras, Adquisición de Malerial
de Conslrucción y Servicios de Ccnsiiltoría para Diseñar y Eiecutar Programas y Píoyectcs Estatales de Viv¡enda,
aprobado mediante Resolución Adm¡nistrativa N' 0'10/2022 de fecha 0710312022.

Oue, medlante lnforme de Evaluación y Recomendación AEV/ ilR.CBlJA"AF_ll,lF/N' C097/20?1 de fer,ha
18ll3l?0?4,la Comis¡ón de Evaluac¡ón y Calificación, designada med¡ante Memoráncum AEVIRCDi\" OO11i?i24
de fetha C3l03i2024, dentro del proceso de contratacón, señaló que la fecha de aperlura se presentó los siguientes
proponentesl

1

PROPO¡IEt{TES

EI\,4COVIDA S,R,L

PRESEl{TAC t¡
FfCHA HORA

11ñ3D024 10100 a.m

2 CONSULTORA Y CONSTRUCCIONES ORELLANA 11n3¡2024 10:26 a m

3 X.PRESATE DESIÑG S R,L 11n3n024 10:37 a.m

¡ ASOCIACIONACCIDENTAL EFIENZA.SLMNK 11ñ3n024 10r44 a.m

5 CLAYA CONSTRUCCIONES CtC 11n3nA24 10i57 a m.

5 ETY,COtIS EVER TINTAYA CONSTRUCCIONES 11n3n024 11:02 a m.

7 EMPRESA CONSTRUCTORA CADEBOL S R,L 11n3n021 11:15a.m

I EMPRESA CONSTRUCTORA & CONSULTORA VIRTUS 11n3n024 1124 a.n

Que, la citada Comisión de Evaluación y Calificación, habiendo procedido a la evaluación de la propuesta
presentada según el sistema de evaluación estab¡ecido en el DCD, produclo del cual, en cumpl¡miento a sus func¡ones
eslablecidas en el inciso 0, parágrafo lll del art¡culo 26 del Reglamenlo para la Conlratación Directa de Obras, Adqursición
de Mater¡al de Consrucc¡ón y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Eslatales de
Mvienda, aprobado por Resoluc¡ón Admin¡slrativa N' 010i2022 Ce 07 ¡$f2A22, recomienda at Responsabte de
Contratac¡ón D¡recta (RCD), ADJUDICAR el Proceso de Contratación del: PROYECTC DE r/tvtEf¡oA IUEVA / \ut-. ,,

AUIOCCNSTRUCCION EN EL t¿lUNlClPlO DE vll'il'O iASE. {Kr:l) 2C23 - COCHABATI4BA AE\-CB-DC Ci2t24t\1ru. l+l!$ffiiii
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92/i00 bolvianos), con un plazo de Cienlo Cincuenta (150) tias cálendarir, computable desde la orden de proceder,

emitida por el lnspector del Proyeclo, por haber obten¡do el mayor puntaje en el presente proceso de contralación de
acuerdo a la propuesta presentada y habiendo cumplido con los requisitos esiablecidos en el Documento de Conlratación
Directa (DCD), las Especil¡cáciones Técnic¿s y/o Términos de Referencia.

Que, medianle la Hoja de Ruts l-2i)24-03au el Responsable de conrabción Directa (RcD), remitió et proceso
de contratac¡Ón, a la Unrdad Juridica, solicitando la eiaboración de la Resolución Administrativa de Adjudicáción según
recomendaciones de lá Comisión de Evaluac;ón y Calificación.

POR TANTO

El Responsable Ce Contratac;ón D,recta (RCD) delegado por Resolución Adm¡n¡skativa N' 028/202'1 de
1310712021, en apiicación Cei ;nciso fl del parágrafo I del articulo 22 del Reglamento para la Contratación O¡recta de
Obras, Adqu¡sición de Maler¡al de Construcc¡ón y Servic¡os de Consullor¡a para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyeclos
Estatales de V¡vienda, aprobado med¡ante Resolución Adm¡nistrativa N" 0'1C/2022 de fe cha 07lO3tZO22.

Arliculo 1o.' APROBAR el informe AEifDlR. CBAi¿.AF_lNFil'l' 0097i!t124 de f¡rcha i8133/2024, de la Comis¡ón
de Evaluac¡ón y Calilicac¡ón que ha llevado adelante el proceso de la apertura, análisis y evaluación de las propueslas
presenladas en base a lo establecido en el Documenlo de Confatación Directa DCD, con código de PROYECTO DE
VI\4ENDA NUEVA AUTocjo¡ISTRIJcCIoI.j EI,I EL I\,IUI.]ICIP{o DE VINTC FASE . (XXI) 2t123 ... CoCHASAMBA AEV.L:8.
DC Cl2i?4 llra Convcc;ltor:a).

RESUELVE:

Artículo 2o.. Adjudicar el proceso de contratación del PROYECTC DE VIVIENDA NUEVÁ
AUTOcCr'lsTRUccloN EN EL ¡¿lLlN¡clPlo DE vllilo:ÁsE - íxxl) 2023 - cocHABAtlBA AEV,CB.DC c1?!24 ll,a.
convocatoria), al proponente coNSULToRA y coNSTRUCctoNES oRELLANA por et monto Bs. I 5s9.t1e,gz (un
l,1illón Ouhientos Ciircuenta y Nueve Mil C¡ento Oieciocho con g2¡10C bol¡vian0s) con un plazo de C;ento Crncuenta (tSg)
d¡as calendario, considerando que el proponente cumple de acuerdo a las Especillcaciones Técnicas/Términos de
Referencia contenidos en el oocumenlo de Contratac¡ón Oirecta.

Artículo 3o.'Se drspone la Not¡fcac¡ón de Adjud¡cación al proponente adjudicado via personal y/o coneo
electrónico.

Es dada en el despacho del Director Departamental de Cochabamba
Reg¡strese y Comuniquese.
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